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10:00 
“La Ventanilla Única de Comercio Exterior” 

Aduana Nacional  (AN) 

10:30 

Directriz para el Certificado de Exportación de: 

• Medicamentos reconocidos por Ley. 

• Equipos Biomédicos. 

• Productos Farmacéuticos para Paciente. 

Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud (AGEMED) 

11:10 REFRIGERIO 

11:20 
Sistema VUCE – Registro de Solicitud – Procesamiento. 

AN - AGEMED 

12:10 Comentarios y/o consultas 

PROGRAMA 



     

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 
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ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DE COMERCIO  

Artículo 10, numeral 4.1 

Los Miembros buscarán establecer una ventanilla única para que los 
comerciantes presenten la documentación necesaria para la importación, 
exportación o tránsito de mercancías en un solo punto de entrada. 
Ratificado por Bolivia mediante Ley Nº 998 del 27/11/2017 

www.vuce.gob.bo 

MARCO NORMATIVO 

Decreto Supremo Nº 5211 de 28/08/2024 , crea la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior en Bolivia 
(VUCE). 

Resolución de Directorio N° RD 01-087-24,  
Reglamento de Implementación, Administración y 
Operación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE). 



2 

REGLAMENTO VUCE  
RD 01-087-2024 DE 25/09/2024  

Establecer lineamientos para la 
implementación, administración y 
operación de la VUCE Bolivia, 
optimizando la tramitación de AP, 
certificados y otros documentos emitidos 
por Entidades Públicas Emisoras (EPE), 
para las operaciones de comercio exterior 
y la interoperabilidad con la AN y otras 
VUCEs.  

Definir las  responsabilidades de la AN (Administradora - 
VUCE), las EPE, AGETIC y Usuarios.  

Especificar condiciones y procedimientos para la 
implementación de la VUCE. 

Establecer requisitos tecnológicos y de interoperabilidad 
para la EPE. 

Establecer el Cronograma de Implementación Gradual de 
la VUCE . 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



       

       Implementar  sus 

trámites en la VUCE en 
coordinación con AN. 

Asegurar la interoperabilidad 
sin necesidad de Convenios 

Adecuar la normativa 

Brindar asistencia técnica a los 
usuarios de la VUCE. 

Establecer procedimientos para 
situaciones de contingencia 

  Implementar y administrar 
las operaciones de la VUCE. 

Coordinar con las EPEs, la 
información y gestión de 
documentos tramitados a 
través de la VUCE 

Establecer procedimientos 
alternativos en situaciones de 
contingencias 

Garantizar la disponibilidad 
de las herramientas del 
gobierno electrónico 
habilitadas: Ciudadanía 
digital, Pasarela de pagos 
y aprobación y validación 
de documentos.  
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RESPONSABILIDADES 



Subsanar observaciones 
identificadas por las EPEs en 

la forma y plazos 
establecidos.  
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RESPONSABILIDADES DEL USUARIO 

Asumir responsabilidad sobre 
la veracidad y exactitud de 

los documentos e información 
presentados a través la VUCE. 

Presentar 
documentación e 

información 
requerida por la 

EPE a través de la 
VUCE. 

Presentar 
documentación e 

información requerida 
por la EPE a través de la 

VUCE. consultas@vuce.gob.bo 

glaura@minsalud.gob.bo 
zmamani@minsalud.gob.bo  



¿QUÉ ES VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR? 
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Es la única plataforma electrónica para la tramitación de 

documentos implementados en la VUCE requeridos en 

operaciones de comercio exterior, cuyo fin es centralizar, 

sistematizar, simplificar, modernizar, agilizar, transparentar y 

brindar un servicio eficiente y seguro para el usuario, 

garantizando la seguridad jurídica en el intercambio de 

información entre las entidades involucradas. 
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ÚNICO PUNTO DE ENTRADA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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TRÁMITE EN LÍNEA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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OPTIMIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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PAGOS ELECTRÓNICOS 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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FIRMA DIGITAL 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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INTEROPERABILIDAD Y TRAZABILIDAD DE INFORMACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 



12 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES EN LA VUCE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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Validación y control de las Autorizaciones y Certificaciones  

presentadas para el despacho aduanero de manera automática  

IMPLEMENTACIÓN DE LA VUCE 
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                       CONSTRUCCIÓN  INTERINSTITUCIONAL 
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FACILITANDO LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
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TRÁMITES INCORPORADOS EN LA VUCE 

87 
CERTIFICADOS 

DE 

EXPORTACIÓN 

DE ORO  

EMITIDOS 

 

1477 

 

CERTIFICADOS 
MEDIOAMBIENTAL 

EMITIDOS 

CERTIFICADO 

MEDIOAMBIENTAL 

CERTIFICADO DE 

EXPORTACIÓN DE ORO  
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1.Certificados de 
Inspección 
Sustancias 
Agotadoras de 
Ozono 

2. Certificados de 
Inspección 
Cilindros de 
Acero 

3. Certificados de 
Inspección KIT de 
conversión 

1.Certificado 
Fitosanitario 
para Torta de 

Soya 

2.Certificado 
Fitosanitario 

para Aceite de 
Soya 

3.Certificado de 
Exportación de 

Carne. 

1. Certificado 
Origen OIC 
(café) 

2..Declaración 
Jurada. 

3. Certificado de 
Origen  

1. Resolución 
Administrativa 
de Autorización 
Previa de 
Importación de 
Sustancias 
Controladas. 

2. Certificado de 
Autorización de 
Exportación de 
Sustancias 
Controladas 

1. Formulario M-
03, Formulario 
Único de 
Exportación de 
Minerales y 
Metales  

PRÓXIMOS TRÁMITES EN LA VUCE 



1 

4 

¿CÓMO SE ACCEDE A LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR? 

2 Entidades 

3 Documentos  
Requeridos 

Selecciona entidad 
y trámite 

www.vuce.gob.bo 



1 

Registra Formulario de 

Solicitud de Certificado de 

Exportación de 

Medicamentos, Equipos 

Biomédicos o Paciente 

2 

Realiza el Pago 

CPT o QR 

3 

Recepción y revisión de la 

solicitud (APROBADO, 

OBSERVADO ó 

REZHAZADO) 

4 

Emite Certificado 

DIGITAL y FÍSICO 

(Ventanilla 4 AGEMED). 
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FLUJO OPERATIVO VUCE – AGEMED - AN 

www.vuce.gob.bo 

Certificado DIGITAL es 

validado y asociado en 

la DEX (SUMA) 

 

Certificado Digital 
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http://www.vuce.gob.bo/


Facilitemos el comercio para facilitar la 
vida de los usuarios. 

 

"La eficiencia también es un acto de empatía..." 



     
SISTEMA VUCE 

“CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN 

DE MEDICAMENTOS 

RECONOCIDOS POR LEY” 



1 

4 

¿CÓMO SE ACCEDE A LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR? 

2 Ingresar 

3 
Selecciona 

Entidad 

Selecciona trámite 
e inicia solicitud 

www.vuce.gob.bo 

1 



INGRESO AL SISTEMA    

2 

Ingresa con su usuario y contraseña de CIUDADANÍA DÍGITAL  



NUEVA SOLICITUD   

3 

MENÚ PRINCIPAL del Sistema VUCE  



NUEVA SOLICITUD   
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MENÚ PRINCIPAL del Sistema VUCE  



NUEVA SOLICITUD   

5 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-027 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
POR LEY 

Registre el MOTIVO de la 

solicitud 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-027 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
POR LEY 

Registre el Código, Número 

y Fecha de emisión del 

REGISTRO SANITARIO 

Selecciones 

Tipo de 

Producto 

Registre el Tipo de 

Solicitud: EXPORTACIÓN 

o REEXPORTACIÓN 

COSMETICOS, PRODUCTOS DE 
HIGIENE Y ABSORVENTE  

El sistema controla 

que no se introduzca 

fecha vencimiento 

inferior a la fecha de 

Registro 

MATERIA PRIMA 
PRODUCTO TERMINADO 
MUESTRA 

MATERIA PRIMA NO SE REGISTRA 
REGISTRO SANITARIO O NSO 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-027 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
POR LEY 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-027 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS RECONOCIDOS 
POR LEY 

Si el Tipo de 

documento es “CI” 

debe registrar FECHA 

DE NACIMIENTO  

Para cuando el 

trámite es 

OBSERVADO esta 

información no puede 

ser modificada 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-027 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS 
RECONOCIDOS POR LEY 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-028 CERTIFICADO DE EXP 
ORTACIÓN TEMPORAL PARA 
EQUIPOS BIOMÉDICOS 

Registre el MOTIVO de la 

solicitud 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-028 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
EQUIPOS BIOMÉDICOS 

Registre Número de DIM  en 

el formato establecido 

Registre el Nombre 

del Equipo 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-028 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
EQUIPOS BIOMÉDICOS 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-028 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
EQUIPOS BIOMÉDICOS 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-029 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
PARA PACIENTE 

Registre el MOTIVO de la 

solicitud 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-029 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
PARA PACIENTE 

Registre el MOTIVO de la 

solicitud 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-029 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA PACIENTE 



REALIZACIÓN DEL PAGO 
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En la bandeja de Mis solicitudes 
muestra el trámite enviado en 

estado “POR_PAGAR” 



REALIZACIÓN DEL PAGO 
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Hacer CLICK para realizar 

el pago  



REALIZACIÓN DEL PAGO 
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EX-028 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
EQUIPOS BIOMÉDICOS 

Puede elegir dos 

métodos de pago  



EMISIÓN DEL CERTIFICADO 
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DEX – CERTIFICADO DE SALIDA CERTIFICADO ASOCIADO A LA DEX 



EMISIÓN DEL CERTIFICADO 

22 



CERTIFICADO DIGITAL   
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N° 

Certificado 

Datos del Producto a 

exportar   

Código y Denominación 

del CERTIFICADO 

Fecha de emisión 

Leyenda documento 

DIGITAL es reflejo del 

FÍSICO 

Verificación de 

autenticidad del 

documento 



SISTEMA SUMA – ADUANA NACIONAL 

24 

Selecciona SI para 

adjuntar el 

CERTIFICADO 

DIGITAL 

Información recuperada 

de mediante 

INTEROPERABILIDAD  

Sistemas MISA y 

VUCE 

Selecciona el 

CERTIFICADO 

Selecciona el N° del 

CERTIFICADO 
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